
. i - /
[NúiM . :>. 4 7 [CovSTmrcroN ó jffASCT-] Mortes 4 ..de Sí;íi'e«i!iré de. 18:21. |

«  na

POUTICO'- Y MERCANTIL

.

-í:i;iy-í:i;iy . . . . . . . . .
' ' achure

« fàftv1 —j ¿35 riferì
W Sätlta Rosa de Viteria y Rosalia Vírgenes.0
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NOTÍCIAS DE LA PENINSULA.
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Seeòvià 19 de agosto.O 'J  o.  ; ; si» c J.HO
líe aquí la aranga del Gcíc .superior politi

co de està provincia à S. M. al'presentarse eu
el real sitio de San Ildefonso. Señor: la provin-
cia de Sego vi ar. ta n. (( ce losa de v sus derechos,
como avilante dé sus reyes constitucionales, tri-
buta à. Y. M :1 los mas,rospelliosos obsequios, po''
ïïijètîio de su gí'íe político, conio órgano de la di-
putación provincial y del ayuntamiento constitu-
tional dû . la caprai. Intimamente convencidos sus

Habitantes de qtu: V. M., jurando la sábia Cons-
titució)! de'la u)onar;'[uía española , lesila abierto
¿í nías perenne m<|iianiial de la riqueza pública,'
y marcado el" infal ible camino de su felicidad,
jjìjftaieten sacrificarse, eu defensa de V. M. como
£rìn>er 'Key cò.n|titucional; sois Señor el mas
acreedor al reconocimiento de todos los españo-
les. Viviréi s eternamente en la memoria de los
Honradossegovianos: os. lo prometemos así, en
BOÜibfe' de la provincia que se gloria de que
V. .$!., Tenga por primera vez Iley constitucional
à vivificar cn '(¿*n(™*-""_ — su es
-mí ^ ~OWj¡.

-&W;-. :

San Ildefonso 20 dé- Agosto.

Amigo mió : El gefe político de esta provin-
cia , ha fastidiado à unos abejarucos que se pre-
sentaron en este sitio, por sí y ante sí, sin. duda
à "à'sthitos importantes.

ül Sr. Abad, arzobispo in partibtis y otras
oosas.,.. ha aprontad© su multa corriente, por ha-
ber contravenido n 'un bando que hizo publicar
¿l geie político, quien manifestó sii integridad y
fortaleza à toda prueba.

El capitán tía invál idos sufrió otra multa por
la 'niisnia causa , aposentando en su casa à la te-
sorera de Segòvia, imiger que lo entiende, sin
Haber dado eonoeimionto alguno de su estan-
cia à la autoridad correspondiente, y estar sin
pasaporte. Esta muger, cdlebrc en intrigas, se
puede decir que vino por lana y &c., ha salido
de éste sitio para su cas:«, acompañada de su ser-
vilísimo esposo, seguii dice la gente.

- El cahQùigo Salomé, desterrado de esa ca-

pi tal, ha sido espclido de este sitio, por. el jus-
to é incansable celo del mismo gefe, pues in-
fringi cinto las órdenes del líey y lits leyes, se
había presentado en éste á.... En f in , aquí no se
duerme la.gente, y, el di^no gefe político va
desterrando los muchos pajarracos que se iban
aproximando.. Sin duda el pais, tan abundante de
pinos los atrae : pero hay -perdigueros y cazado-
res incansables que no los dejan respirar.

Seviüa-i6 de agosto.
; . .. : „ , laií

Etì-là> tarde del i3, y hora dé las 4, se
dio principio á :la vista de los s à
los reos don Isidro Mir , don Luis Darò,'Gutiér-
rez, Pinto y Olivér, compreendidos en la cons-
piración tramada contra el sistema constitución;»í,r

en -la iglesia-'de la iinivorsidad literaria. Al co-
mensparse hubo poco concurso, poi1 l oque ape-
sai: ¿le lidiarse los tres jueces de primera ins-
tancia con inmediación «I alt™ hixyát ; y el uw
hacia relación delante se oia grandemente ; pe-
ro luego que se fue aumentando casi no se poiv
cibja nada : à su consecuencia la inayor. parte
del concurso,'principió:à claniar con moderación
que se colocase en el uiflpit o el que leía la causa:
los jueces se prestaron, mas el fiscal" de ÍaVu-
dieucia don José María Jaime ,. que casualmente
se hallaba en el presbiterio, ignorándose la-cau-
sa , se opuso contradiciendo la solicitud con va-
rias razones,- el concurso no desistió, de, su jus-
ta reclamación, y nltumuncnte se verificó segua
se pidió.,.y desde luego.se patentizó que se°oia-
en todo el templo : se suspendió la lectura á las
siete y..cuarto pura continuarla eu Ja siguiente
tarde, lo que.asi .se ejecutó. Finalizada se exa-
minaron los;testigos que presentaron los reos.pu-
ra sus proban/as. En seguida hizo el promotor
fiscal Licenciado Berdejo su acusació», solicitan-
do se les impusiese à Mir y Dato , la pen« or-
dinaria cie garrote , y à los otros tres.la de pre-
sidio por. cierto numero de ¿iños : después hi-
cieron 'sus (ieícnsas los abogados (escepto el de
Mi r que no .concurrió,) habiendo estatlo suma-
mente chistoso el Licenciado don. Andre» Ba-
teo ÍVÍbreno , con varias occiïrrencias dignas'.ds
la atención pública. Se observado tranquilidad!
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA
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(Concluye él articulo da ayer.)

¿Por qué;, si tanto piicele, y siempre fue
asi, la influencia ile ios ministros del .Altísiaio
y cíe quienes, algunos por desgracia lian ofen-
dido su carácter, la religión de Jesu-Cristo, y
han estraviado el incauto pueblo de su camino
también señalado, j qué seria si v i ¿sernos en
unit colegiata, cuna de los obispos ^modelo de
sacerdocio, y ejemplo señalado de los laborio-
sos clérigos , ministros elegidos al gusto y al ca-
pricho , desafectos al .sistema, y .antepuestos &
los que tantas prueba»-han dado de su adue- ;
sion y justificado aun su saber:'

No es de esperar: y si asi no fuese, el
sabio, el recto consejo de Estado, à cuya mu-
rió va este negocio tan serio, sabrá darle el im-
pulso que se merece, sabrá guardar sin escep-
cion de personas, sin odiosas rivalidades, tan-
tas circunstancias qu,e constituyen la . verdadera
aptitud, sin. olvidar que por una de nuestras

s vigentes se manda sea preterido en igual-
dad de conocimientos el que hubiese dado po-
sitivas pruebas de amor à las nuevas institu-
ciones.

Dicen los diarios de Alemania que el Abad
Príncipe de Jfoheniohe, está haciendo milagros à
toda priesa. He aqui uno de ellos, t Se presen-
ta el Abad con un aldeano ü una enferma y
le dice «Si creéis que Dios puede restituiros oí
uso de vuestros miembros , levantaos y axidád,
ya estáis curada." La enferma queda -4>úena ¿y
sana repentinamente.

Este y otros milagros--del Abad Príncipe han
cesado tan luego comp'.elj g^i^rjip le ha man-
dado milagrear à presencia de un comisario de
policía ;, de .un médico yr. fk ' .^n .s'acj^<j^$£'

El fanatismo y la superstición, hacen: pro-
digios en aquel pais, dç esclavos, Los/españoles
que ya han abierto los-;pjçs. demasiado,,,¡nq tie-
nen tan buenas tragaiteras. como , los augtriacos
farà creer patrañas. En cuanto i l , milagros, hay
sin embargo todavia su mas y su ¡ menos $ es
decir unos creen todo lo que se Íes cuenta ¿y.
otros no son tan .dóciles,

- - > :

El Ayuntamiento Constitucional y la, Junta Mu-
nicipal de Barcelona á los habitantes déla
'U i ;' 'Joarcclonata.

Recibida en este mismo momento por vues-
tro cuerpo político y junta munic ipal i té sani-
dad la resolución tomada por la superior dé acuer-
do con la diputación : dé Provincia à consecuen-
cia del dictamen de los facultativos pára que al
efecto de cortar los funestos resultados del mal,
que ha empezado ,a desarrollarse en vuestros ho-
gares, procediese inmediatamente à la incomu-
nicación de la Barceloneta ; previenen.'

i.° Qitc esa población quede incomunicada
provisionalmente y por via de observación.

£.° Que durante la misma se continuara el
suministro de la .sopa à los menesterosos como
hasta ahora.

5. Que los pescadores podran seguirien el
ügereicio de ia pesca, y venderla, en él punto
ó palenque que se designará.

/jv° Que á todas las personas sa»as que quie-

ran trasladarse a pnntoa cómodos y saludables
que-señalará el Gobierno con las prec-uiciones
que se acordaren ' por la muicipal , se les faci-
litaran socorros convenientes para su subsisten-
cia si los necesitaren durante, el tiempo de la

'. observación, y concluida ésta podr.au dirigirse á
donde mas les acomode.

5.° Que los enfermos que tengan medios pa-
ra sostener el curso de la dolencia podran con-
tinuar la curación en sus casas, y los demás
serán transportadas ä los edificios sanitarios es-
tablecidos por la autoridad.'

6.° Que la junta provisional de sanidad y
, beneficencia local celará el cumplimiento de es-
-tasK disposiciones, y sera él órgano por el cual
se dirigirán .al gobierno todas las solicitudes j
observaciones que exijan las circunstancias ema-
nadas de la incomunicación.

"Él 'Ayuntamiento y Junta Municipal de "sa-"
,nidad esperan .q.ue, estas medidas de .precaución
dirigidas unicamente á la conservación de la sa-
lud publica en esa población de la liarceloneta
serán cumplidas por sus moradores con la mas
puntual exactitud y . evitando la amargura dete-
ner que apelar à ia aplicación de las penas es-
tableeuliï.s.-por./las leyes sanitarias ,. tun fuertes y
ejecutivas como precisas por el sumo mal que.

'puede acarrear,,la n^enpr .contravención.
Barcelona 3 de Setiembre de i8ar.

Antonio Reman Zureo dd Valle , Presidente.-*
Erancisco Altés , Vice-secretario.
-ui /o»j  . : ; V- ."  . ' Tí riño ; -.-vi íj

Aviso al PiSlfco^'
-riJ f?/)! i :( iot. ' jUíií frtO' í :  O» OJMMíff i Oinc\:

El Escmo. Ayuntamiento yf. Junta Miinïçi -
pàjj-de sanidad al llevar à efecto la incomuni-
cación provisional de la Barcéloheía decretada por
la Junta Superior de acuerdo con la Diputocion
Provincial, al pi\so. que sé'lisonjean cíe que es-
ta medida acompafíana de las demás que se es-
tán adoptando asegurará el estcnnuno de )a in-
sidiosa dolencia que apareció en aquel ^vecin-
dario, ven en la misma una »nayor"garantía de
la salud que felizmente reina esta ciudad: Y à
tìn de que aquella incomunicación de dicho pun-
to no influya en perjuicio de la libre acción,
del tráíicó y comercio ; se establecen las dis-
posiciones siguientes :

i.° El muelle nuevo queda en estado delim-,-,
pio para servir de fondeadero a 'todos los bu-
ques que lleguen, à cuyo efecto se ha estable-
cido una fuerza'que cele la incomunicHcioa con
la Barceloaeta.

2.° El desembarco de los .-géneros, aportados
por los buques de dicho puerto nuevo se veri-
ficará asi coniò "la estraccion y embarco en )lar
ensenada inmediata-a la cantera grande, de Aícn-
juí.

3.° Quedan establecidas las lanchas conve-
nientes para vigilar la incomunicación del puer-
to nuevo y ensenada espresados en los artículos
que preceden.

4.° La puerta de santa Madrona queda lia-
bilitada. para la introduccipn y cobro de dclre-
chos que .se efectuaba en ja del mar.

5.° Todos los vecinos qué hayan admitido
huespedes , ò tenga« por inqui l inos individuos
procedentes de la Barceldñeta daran r.oticia de
ellos con espresipn del ili a de su en.tnda antes
de las 4 ^c 1a tarde del dia de hoy ;il Co-
misario de su barrio, quien la pasará sin pér-
dida de tieiwpo à la Comisión permauente. esv



tallecido en -estas casas Consistoriales, sufriendo
s la pena de seis libros sin per-

iuicio de las demás á que se hubieren hecho
''acreedores según las leyes sanitarias.

]\ío dudan el Escelentisimo Ayuntamien-
to y Junta Municipal de Sanidad que
el publico de Barceloneta dará el mas exac-
to 'cumplimiento à estas medidas adoptadas pu-
ra el bien de todos por cuyo medio esperan
que se conservará en esta hermosa capital in
preciosa prenda de la salud cómo dichosamen-
te se ha conservado hasta ahora.; -Barcelona 3 de
-Setiembre de 1821, —Por orden del liscino. Ayun-
"tamiento y JuntaMunicipal de Sanidad. — JFraii»

o Altés, Vice-secretario.
 r.. -

ARTICUL O COMUNICADO .
. . : . . i .

" < 1 rSrc$, Redactores : Dias hace que voy prc-
' attutando' a >varios amigos míos si conocen los ,car
'racteres, ¿o.mbinacion de estos y ciernas pri.n-
;cipios sobre'que se funda la -Pasigrafia, ó bien
si tienen noticia dol autor que haya escrito, con
mas estension ;y claridad acerca de este intere-
santisiino arte; y hasta ahora la mayor parte me
lia contestado íue ni siquiera habian oido nom-
brar semejante palabra. Pero como el mundo uo
^¿'reduce à solos mis amigos , tal vez si, Vds.
se sirven pedir*  »al público por medio de su
apreciable periódico la misma; noticia que pri-
vadamente exijia yo de -aquellos puede haber
quien-'nos proporcione estos conocimientos1 y DOS
dé noticia del estado actual y mejoras dé que es
susceptible el arte;p"asi gra fico : y en el ínterin pa-
ra . que ulguBOS no. piensen, que : estoy delÍKi^-
<to. suplico á.Vcls.. que à mas,de lo dicho se
dignen .insertar .el /siguiente escrito que¡he< tra-
ducido de ,1a . obra .intitulada  dç 'la
'jeunesse., que .es. el. que me .mueve à «ansar'la
atención cíe .Vds..: de ï« .que les.quedará su-
mamente reconocido y obligidq. — It.. y li.

De la Pasigrafia.
t '  ° I r

" ' . . ' , , . . ' i . . ..

eufc -La ^pasigrafia es el arte de escribir é ¡ip-
primír un idioma'de modo que pueda ser lei-
ste y eulendi.do .en. cualquiera nación, sia tra-
ducirlo. . . r

La palabra pasigrafia viene de dos palabras
griegas, ptisy que significa todos, y grapho
yo escribo/ Escribir aun a aquéllos de quienes
se ignora su idioma, por medio de una escri-
tur que sea la imagen del pensamiento, loque
cada una hace por diferentes silabas ; tal es el

o de la pasigrafia.
Esta ciencia puede ser ¡qualmente i-uteligir

ij>le de JRetersfeurgo a Malta, tie Madrid.à Cons-
tantinopla, de Londres al Cairo , como las.,ci-
fras de la aritmética y los caracteres de lá quí-
;j»ica y de; la niúsica. ;

Si In pasigrafia tiene buen éxito produci-
rá los electos siguiente. . ,

ï.0 Mas comunicación social y.comercial de
liombre. à hombre, de pueblo à pueblo.

0 Una especie de glasometro, propio, para
suplir h las traducciones literarias , dando à los

s una escala general.
3o. Mas velocidad, facilidad ^ exactitud ^eco-

nomía , secreto y seguridad en Ins operaciones
diplomáticas, uúlitares,'cìvtfes y de nego«io, e»

[3 ]
donde el 'mismo empleado puede que no sepa
mas que su lengua, y pasigrafor diez letras que

n leídos en otras' tantas loneuas. ; '
/ n "IT f 11 1 . O

ser,

si
; 4-° ; Y en fin ella podria proporcionar la sub-
lisleiicia à un gran mañero de escribiente,̂ gra-
badores, fundidores, impresores , v à' otro va-
rios que podrían ocuparse en multiplicar de di-
versas maneras los libros elementales; porque pu-
blicados en un solo idioma, se Icerian en to-
dos los otros. Está ciencia , que aun está en su
infancia, seria muy digna de In prpíeccíon de
los gobiernos ilustradoŝ

La pasigrafia tiene por rudimentos.
ï-0 l>oce caracteres que deben desde luego

ser considerados como que no tienen ni -la. for-
ma,, ni la aplicación, ni el valor convenido
de las Ißtras de ningún alfabeto.

2.° Doce reglas generales, sin escepciones,
aplicables à («odos los idiomas y à todos.los dia-
lectos.

3.° fin fin la acentuación y )a puntuación
usadas en Kuropa.

iísta ciencia ha sido inventarla por un vie»
jo militar alemán, de cuyo nombre no cono-
cemos mas que las iniciales, y que nos han
sido transmitidas por la traducción que de esto
hau hecho en francés.

OTRO.

Los defectos inherentes à la condición huma-
na esponen à los hombres de mas sabiduria y
talento à incurrir alguna vez en funestos erro-
res , .cuando siguen únicamente el impulsó, de su
propio capricho. Esta ;sola consideración basta
para demostrar que es muy cuerdo y necesario
para la. seguridad de gobernantes y gobernados el
que; todos- estén sugetos à las leyes, y que jamas
se les permita in/ringirJas ; por esto la felicidad
de los hombres reunidos en sociedad depende
precisamente de la rigurosa observancia de las
formas de gobiernô  De consiguiente' el gobier-
no de las leyes es el único al cual debe estar su*»
getp todo hombre en estado social, y como nacía
en im gobierno libre debe ser tan respetable y
sagrado como la estrecha- egecucion ,de las fcye?,
asi el poder de suspenderlas nunca debe ejer-
cerse sino con la mayor cautela aun cuando fue-
re à favor de la clemencia. Pero cuando este po-
der se. egcrce para agravar ó -ac.umular penas ò
castigos.antes de la convicción y.ami ciel juicio,
y. esto ; si u las pruebas mas irrefragable» de qi>e
la seguridad pública exija un sacrjfcê  tan'alai'-;
mante, debe considerarse .como una prueba ¿e
alguna influencia estraiia..y. dañosa, de un poder,
río dimanado de U verdadera fueníe , . como una
propension à In persecución y t irania, como un
atentado para sublevarse contra el soberano, (bs
leyes).,..y como una criminal infracción del pri-
mero entre los. principios funda mentales dé la so-r
ciedad .salus popult suprema lejc.

La libertacl de la imprenta es el..baluarte y
la mas íirme salvaguardia de la libertad civil eu
cualquier pnis. Cuanto menos comprimida es, el es-
tado se acerca nyis a su.perfección. La, libertad dé
hablar y d«í escribir de que los ingleses han go-
zado por tanto tiempo casi- ç$eUi:»iv'';mionte en
JKuropa , ha sido la principal causa dü aquella ilu* ^
tracioâ  ciencia j patriotismo y celo para pro.»



mover ,la prosperidad pública que tau lirtuorfíàcnV
ment« dist ingue ò esta nación, Puede cousiderai'r
so la imprenta romo e Ipu lmón de un golùeruo
Jibre:;cuando está herido acjuel la; libertad''.l«n-
guideee. Kl pueblo nunca debe ser engañado,
ñutes bien* se le debe ilustrar y tiene . derecho
cíe saber la verdad; y la imprenta cuando es li -
bre es el oráculo mas infalible que pueda el hom-
bre consultiu1 sobre la tie.rra.

Majo ej. concepto de que tales eran los prin-
cipios del gobierno español mandé imprimir en
esta ciudad en Agosto del año próximo pasado
algunos documentos auténticos escudado in mi en-
tender.por las leyes tie imprenta', por la Cons-
titución y por ;l,a practica universal; pero con
grande &orpr<es<i mia me hallo perseguicfo de una
manera particular y muy injuriosa, El conocer
si uvi desgracia dimana de mala inteligencia mia
pn materia de libertad ile imprenta, ò de defecto
en las leyes, ò en su aplicación , es una cues-
tión interesante no. solamente à mi, sino también
à todos los que desean la independencia de la
imprenta , y. en consecuencia la felicidad de la
nación española.

El sugeto que deseare con sus.luces resol-
ver la cuestión referida, y no.quisiese verificarlo
por comincio de los papeles públicos., $e -le.agra-
decerá inf init o se deje una nota de la casa de
su residencia en la oficina de este periódico di-
rigida á S. S. S. Q. S. M. B.

M. G.

OTRO.

i - /Señores Redactores: Me ocurre la duda de
si en «na población en 'que hay suficiente ná-
mero de ciudadanos que saben leer y escribir, y
««e obtienen á mas, todos los requisitos, .que
previene la ky para servir los cargos concéjifesr-
puedc sor alca Me, regidor ò sindico el que ica-:
rezca de las'dos pioneras circunstancias ; es de-
cir que nd entienda el A. B. C. Estimaré se sirva
inducir ií los sainos á que me ilustren en esta
materia, pues se acerca el tiempo de necesitarse
la aclaración, .para -el honor y gloria de HO po-
cos vecinos, y bien del kstadbí

De Vd.; afectísimo.—-ElMontanes.

Ul

 .- OTRO.
ios que se decican <í rectificar por princi-

pios exactos , cuanto concierne á la mayor per-
fección ¿è: las maniobras de la infantería deben
merecer por'su desvelo, el aprecio de todosj
pero mas particularmente de sus compañeros de
armas. Éii este caso esta el autor de un impre-
so que he '. leido , dadò à luz por el .teniente
J). Salvador Murriña. Esta obra original en el día
fcaio el cóinendoble titulo de instrucción metódica
de «uiás para las maniobra*  de la infanteria es
dé1 suma'util idad, mejor diré,, de absoluta ne-
cesidad ,ú, tpdo "el egércitó. y milicia 'nacional:
GpU -ella se- instruirán los sargentos y cabos por
principios fundamentales, para el exacto desem-
peño de sus obligaciones de guias, en cuantos
casos ocurren de las diferentes evoluciones que
ge manden.

Este tratado está escrito en un lenguaje sen-

v. t .:-. | . , , _  IMPRENTA . NACIONAL UJiL

(¿il io, laconico' y' claro comprensivo ú töda/ çla-
s(v de individuos ;. signo . un -es t i lo analitico el

o puesto'en fernia 'de-dilago,, que fa-
ci l i t a mas . la- instrucción.- BLloÄtdgOa de materia»
CHIO encierra está dividido en tues'partes .eu la
primera se lut i l a una br.evé/'deíiiíieiou do Íos.lí-
ncas, ángulos, titiras planas', y^círcnlo de il a
Geometria", para, ̂ aplicarías oportutunnente à la
íc^unda parte; la: cual consiste las . reglas ge,-
ne^ales que deben observar los, Aginas, en toda
maniobra de su incumbencia , añadiendo à estaŝ
el uso de una nueva visera para los exercí-
cios doctrinales de lo que puede /sacarse el ma-
yor partido ; y anticipadamente a estos v«na de-
finición de los términos . qiiG se! n san. en la, tác-
tica para entender, con piY)picdad cuanto se
mande , no solo relativo à las evoluciones que
conocemos en el dia, s'tno'xìe Jas que en ade-
lante puedan inventarse. La dfltima parte es un
estracto de la 'obligación de: los guias en las
evoluciones de compíiia y batallón, notando al
pie d«; cada una el artículo .de la .táctica à
que se refiere: .concluyendo con.Ja esplicaciou
Je unas nuevas tablillas, vulgo -in»ñecos,- pa-
ra maniobrar con ella sobre la, mesa. . t

m Es digno del; mayor elog.ío oí ,; joven autor
de este cuaderno, otro de los benpméritos in-
dividuos del instjtyjtp. Gimnástico m i l i t a r , ácu-
yo cargo ,est,i ,1o enseñanza de matennticas, que
se dará, en este .estublecimieetp nö.pudiendo me-r
nos de; escitar para su utilidad conocida à pri-
mera visti), à que se familiarice .entre los ami-
gos de la aplicación. L. S. C.
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Kxistcïiciu anterior.- . . . ' . . . ro.
: > i - i Entrais.' . . . .

' ; Salidos. . . . . .
Convalecientes. . .

';;;' Muertos. . ' . - - . . .
FAistentes. ; ... .

En la Barceloneta. hau fallecido o de los que es-
taban de Observación, y han aparecido algunos aco-
meiidos. En San Gerónimo, Jesús, ciudad y sus
hospiUiles , no ocurre novedad.

De orden de< lit M. L Janta Municipal de
de Sanidad.—Francisco Altes, Vice-secretariò^ì>

. —¡ _ ^
Embarcación entrada : ayer.

, . . . . Español.
:ße Cadiz , Malaga y Tarragona» en ?îo dias el

laud el Pajaro de 17 toneladas , sn'patron Fran-
cisco .Bertrán, con algodón, añil}  trapos y cdr-
ñasas à v¿riös.

De Aygues-^mortes, Cette y Palamós en aS
dias èl Îaud INtra. Sra;  del Carmen de i5 to-
neladas, su patron Martin Olivos, con lienzos,
quincalla , alambre , merceria y -otros géneros
à varios. :

De Cádiz, Almería y Alicante en 23 días >eA.
lauclS/Antonio de 40 toneladas, su patrón ¿ar-
me Maristany, con garbarzos, maiz elefantes y
'otfos'géneros a varios.

TEATRO : La compañía española cxegutara la
funeton.de ayer.  A lus sifctc.

,CIÜPAPANO JUAÌN DORCA.
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